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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un afio  17,50
Por seis meses. ..... 9,10
Por tres id  4,90

25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año  20
Por seis meses  10,66
Por tpos id  6

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

'BURGOS.

<De la Gaceta núm. 94.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y la Sere
nísima Señora Princesa de* Astúrias 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Con el fin de conocer de una mane
ra clara y precisa la- situación econó
mica de la Provincia para poder apli
car remedios eficaces que contribuyan 
al desarrollo de la producción provin
cial y municipal, que tanto interesa á 
la riqueza general como á la privada, 
yen cumplimiento de una Real orden 
comunicada por el Excmo. Sr. Ministro 
déla Gobernación be acordado formu
lar la presente circular, á fin de que los 
Ayuntamientos cabezas de partido de 
esta provincia remitan á este gobierno 
á la brevedad posible los datos que en 
los estados insertos al pie se reclaman, 
relativos unos al presupuesto general 
de 1875 á 76, y á ser posible el de 
1876 á 77, y otros á la actual situa
ción de los pósitos.

Burgos 4 de Abril de 1876.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

PROVINCIA DE TÉRMINO MUNICIPAL DE 

Estado general de los gastos, ingresos, déficit y deuda correspondiente al pre
supuesto general de esta localidad para el año económico de 1875 á 76.

Madrid de  de 1876.

(I) V/ B/

PRESUPUESTO DE 1875 Á 76. Recursos 

para extinguirla.Gastos. Ingresos. Déficit. Recursos para 
extinguir el déficit.

Deuda 
flotante.

i

‘ T.

(!) Lo pondrá el Gobernador.

PROVINCIA DE. TÉRMINO MUNICIPAL DE 
 

Estado general demostrativo del capital, préstamos y creces del Pósito de esta 
localidad.

Capital en P restarnos en Importan las creces.

Metálico. En'granos.

Pesetas cénts. Fanegas cuart.

Metálico. En granos. En metálico. En granos.

Pesetas cénts. Fanegas cuart. Pesetas cénts. Fanegas cuart.

Total.

En metál." En granos.

Pest. cts. Fans. cuar.

Madrid  de  de 1876.

(1) V.° B.°

(1) Lo pondrá el Gobernador.

 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Habiéndose disuelto las contraguer
rillas y fuerzas irregulares de esta 
Provincia, he acordado formular el 
presente anuncio, para que los dueños 
de caballerías, que pertenecientes á 
dichas contraguerrillas se hallen en 
poder de la Administración militar, 
produzcan sus reclamaciones documen
tadas en regla en el término de quince 
dias, trascurrido el cual serán vendidas 
en pública subasta bajo la dirección 
de una Junta nombrada conveniente
mente con arreglo á lo prevenido para 
casos semejantes.

Burgos 4 de Abril de 1876.
El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

FELICITACION

de varios vecinos del pueblo de Ubierna.

limo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia de Burgos:—Los que sus
cribimos, labradores propietarios de 
este pueblo de Ubierna, felicitamos 
por conducto de V. S. áS. M. el Rey 
D. Alfonso XII. (el pacificador) por 
la distinción que ha merecido al frente 
de su ejército, alcanzando el glorioso 
triunfo de esta Nación y de la Paz (que 
tan deseada era).

Igualmente felicitamos á su Gobier
no, á los leales Generales que con tanta 
destreza se han distinguido en el triun
fo de sus batallas, y á los soldados va-



I

lientos que con su disciplina, valor y 
acierto han sabido pelear.

En agradecimiento de este grande 
triunfo, este su pueblo entusiasta cele
bra fiesta popular con procesión gene
ral y un solemne Te Deum, dando vi
vas al Rey, á la paz y.al Ejército.

Lo que tenemos la gran gloria de 
comunicárselo á V. S. para que V. S. 
lo traslade al Gobierno de S. M. y se 
sirva insertarlo en el Boletín oficial de 
esta provincia.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Ubierna veinte de Marzo de mil ocho
cientos setenta y seis. =José Barrios. 
=José del Cerro.=Alejandro Ubierna. 
=Felipe Santa Maria. =Manuel Diez. 
=Vicente Rodriguez.=Manuel Diez. 
=Angel Saiz Barrios.=Cirilo Fernan
dez.=Francisco del Cerro.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el día 17 de Noviembre 
de 1875.
Abierta á las nueve de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. Zumárraga 
y asistencia de los Sres. Castrillo, Apa
ricio, Casaviella y Bustillo, diose lec
tura al acta de la extraordinaria an
terior y quedó aprobada.

Dada cuenta de un oficio del Sr. 
Gobernador pidiendo informe acerca 
del fallo de esta Comisión por el que 
ha sido declarado soldado el mozo 
Crispulo Alameda, quinto por el cupo 
de Aranda de Duero en el segundo 
reemplazo del año actual, la Comisión 
acuerda que se informe con remisión 
de los documentos presentados por los 
interesados y copia de la resolución 
contra la cual se ha interpuesto ape
lación.

En vista de las razones expuestas 
por el Alcalde de Villafria, la Comi
sión acuerda alzarle la multa que se le 
impuso en oficio de 26 de Octubre 
último.

Dada cuenta de una instancia de 
Manuel de las lleras, vecino de Gumiel 
del Moacado, padre de los quintos 
Benito y Manuel de las Heras Cabes
trero, pidiendo que se declare exento 
al segundo por hallarse el Benito sir
viendo por su suerte en el Batallón 
provincial de Santander, la Comisión 
acuerda no haber lugar á resolver so
bre dicha petición por haber terminado 
su competencia desde que ingresó tam

bién el Manuel en caja, pudiendo el 
interesado, si viere convenirle, acudir 
á la autoridad militar.

Villasandino.—Pablo Palomino Gil, 
en 5 de Octubre último se acordó en 
revisión que compareciera con el cer
tificado de existencia del hermano que 
alegó tenia en el ejército: la Comisión 
le declara pendiente de resolución para 
cuando se presente dicho certificado.

Valle de Valdevezapa.—No habién
dose presentado los mozos Pedro Ruiz 
González, Francisco Saiz Cuesta, Ju
lián Antonio Sainz y Sainz, Juan Sainz 
Martínez, Cruz Victoriano Fernandez, 
Francisco López Peña, Felipe de la 
Peña Gómez, Demetrio Diez Fernandez 
y Ciríaco Fernandez Peña, alistados 
para la tercera reserva de 1874, la 
Comisión acuerda que el Ayuntamiento 
instruya contra los mismos los oportu
nos expedientes de prófugo, haciendo 
aplicación de la Real orden de 1 * de 
Abril último.

Pedro Gómez Peña, alistado para la 
tercera reserva de 1874, habiéndose 
manifestado que este mozo se halla de
tenido en Santander, laComision acuer
da que se oficie al Sr. Gobernadora fin 
de que disponga la comparecencia de 
aquel, á no ser que ingrese en caja en 
aquella capital.

No habiéndose tenido c&ntestacion á 
las comunicaciones que se dirigieron en 
Noviembre de 1874 al Excmo. Sr. Ca
pitán general de la isla de Cuba res
pecto de los mozos Benito González 
Fernandez y Gregorio Mazon Gómez, 
la Comisión acuerda que se reproduz
can dichas comunicaciones.

Miguel López Diez, número 58 de la 
expresada tercera reserva, habiéndose 
manifestado que este mozo ha fallecido 
en la cárcel de esta capital, la Comi
sión acuerda que se reclame certifica
do de su defunción.

Felipe Juan Diez Ruiz, pertenecien
te á la segunda reserva de 1874, ha
biendo acreditado la excepción de te
ner un hermano en el ejército, la Co
misión acuerda declararle exento de 
dicha reserva ratificando el fallo de la

I corporación municipal.
Se acuerda que comparezca el co

misionado el dia 4 de Diciembre próxi
mo con tres soldados y tres suplentes 
para completar el copo de la tercera 
reserva de 1874, y con dos soldados y 
dos suplentes para completar el del 
reemplazo de 70.000 hombres de este 
año.

Santa María del Invierno.—Habién
dose acreditado que el mozo Agustín 
Cuesta Ruiz, perteneciente al primer 
reemplazo de este año, se halla sir- 

1 viendo como sustituto en el ejército,

¡ la Comisión acuerda que cubra plaza y 
que so dé de baja al suplente á quien 
corresponda.

Villasilos. — Inocencio Castro López, 
habiendo justificado la excepción de 
hijo de viuda pobre, la Comisión acuer
da declararle exento de la primera re
serva de 1874, ratificando el fallo de 
la corporación municipal.

Isidoro Navarro Benito, no habién
dose presentado con las justificaciones 
deque quedó pendiente en 6de Octu
bre último, la Comisión acuerda que lo 
verifique el dia 5 de Diciembre pró
ximo.

Vil!aldemiro. — Angel González Car
ranza, en 5 de Octubre último quedó 
pendiente de acreditar la excepción de 
tener un hermano en el ejército; y jus
tificándose todos los extremos de la 
misma, la Comisión acuerda declarar
le exento, ratificando el fallo del Ayun
tamiento.

También declara laComision exento, 
ratificando el fallo de la corporación 
municipal, al mozo Cirilo Saiz Apari
cio por haber justificado la excepción 
de que quedó pendiente en 5 de Octu
bre último.

No habiéndose presentado el mozo 
Maximiano García, núm. 2, del actual 
reemplazo, la Comisión acuerda que 
el Ayuntamiento instruya el oportuno 
expediente de prófugo haciendo apli
cación de la Real órden de l.° de 
Abril último. ,

Rezmondo.—Benito Serna Villaes- 
cusa, en 16 de Noviembre último que
dó pendiente en revisión de justificar 
el impedimento de su padre: recono
cido este en el dia de hoy, ha resultado 
apto para el trabajo: la Comisión en 
su virtud declara soldado al expresado 
mozo, revocando el fallo de la corpora
ción municipal.

Revilla Vallegera.—Andrés Muñoz 
Palacio, la Comisión, en vista de las 
justificaciones presentadas, acuerda en 
revisión declararle exento de la segun
da reserva de 1874 como hijo de viuda 
pobre," ratificando el fallo de la corpo
ración municipal.

Igualmente ratifica la Comisión en 
! vista del oportuno expediente el fallo 

del Ayuntamiento por el que declaró 
exento de la expresada reserva al mo
zo Benito Andrés Cantera, como hijo de 
padre sexagenario y pobre.

Asimismo ratifica la Comisión su 
fallo de 6 de Octubre de 1874 por el 
que declaró exento de la expresada re
serva al mozo Elias Ortega Miguel.

Yudego y Villandiego.—Quilerio de 
Oñas Gutiérrez, en 6 de Setiembre 
último quedó .pendiente de justificar la 
pobreza de sus dos hermanos casados; 

y acreditado este extremo con el opor
tuno expediente, la Comisión acuerda 
declararle exento del primer reempla
zo de este año, confirmando el.fallo de 
la corporación municipal.

Pedresa del Páramo.—No habién
dose presentado el mozo Isidoro Cela
da Rojo, la Comisión acuerda que el 
Ayuntamiento instruya el oportuno ex
pediente de. prófugo haciendo aplica
ción de la Real órden de l .'de Abril 
último.

Arenillas de Villadiego.—La Comi
sión, en vista de las oportunas justifi
caciones, ratifica el fallo del Ayunta
miento por el que declaró exento de 
la segunda reserva de 1874 al mozo 
Eugenio Rodríguez Terradillos, como 
hijo de viuda pobre.

Cerezo Rioliron.—No habiéndose 
presentado el mozo Santos Fernandez 
Pozo, de la reserva de 1873, la Comi
sión acuerda que el Ayuntamiento ins
truya el oportuno expediente de pró
fugo haciendo aplicación de la Real 
órdqn de 1/ de Abril último.

La Comisión, en vista de las justifi
caciones presentadas, ratifica los fa
llos del‘Ayuntamiento por los que de
claró exento al mózo Santos Riaflo 
Prado, como hijo de viuda pobre.

También ratifica la Comisión, en 
vista de las oportunas justificaciones, 
los fallos del Ayuntamiento por los que 
declaró exentos de la segunda reserva 
de 1874 á los mozos Tomás Quinta
ni Ha Busto, como hijo de viuda pobre; 
Victor Montañana, por tener un her
mano en el ejército; Lino Perez Aguir- 
re, por mantener ¿ dos hermanos 
huérfanos; y Juan Gordo García y Ce
lestino Martínez Gordo como hijos de 
padre sexagenario y pobre.

Jurisdicción de Lara.—Miguel Fer
nandez, alistado para completar el 
cupo del reemplazo de 70.000 hom
bres, como procedente de la tercera re
serva de 1874, habiendo acreditado 
la excepción de tener un hermano en 
el ejército, la Comisión acuerda decla
rarle exento, confirmando el fallo de la 
corporación municipal.

Sinforiano Cuesta Vicario, alistado 
para el primer reemplazo de este año, 
como procedente de la tercera reserva 
de 1874, habiendo acreditado queso 
halla casado canónica y civilmenleen 
tiempo oportuno, la Comisión acuerda 
declararle exento, revocando el fallo 
de la corporación municipal.

San Millan de Lara.—Juan Juez 
García, número 1 del reemplazo de 
70.000 hombres de este año, expuso 
ser hijo de viuda pobre; y acreditán
dose con los documentos que presenta 
en este acto que se halla comprendido



en el arl. 76, núm. 2.‘ de la ley de re
emplazos, la Comisión acuerda en re
visión ordinaria declararle exento, ra
tificando el fallo de la corporación mu
nicipal.

Felipe del Hoyo Cubillo, la Comi
sión le declara de nuevo pendiente de 
justificación para el dia 4 de Diciembre 
próximo.

Iglesias.—Fidel Santos Perez, ha
biendo presentado la justificación de 
que quedó pendiente en 7 de Octubre 
último, la Comisión acuerda declararle 
exento, ratificando el fallo déla corpo
ración municipal.

José Cascajares Sancho, no presen
tando las justificaciones de que quedó 
pendiente en 5 de Octubre último, la 
Comisión acuerda que lo verifique el 
dia 4 de Diciembre próximo.

Tamaron.—Enrique Perez Ortega, 
habiendo justificado la excepción de 
hijo de viuda pobre, la Comisión acuer
da declararle exento, confirmando el 
fallo de la corporación municipal.

Tomás Marín Saiz, alegó ser hijo de 
padre impedido y pobre: reconocido el 
padre en este dia, ha resultado impe
dido para el trabajo: la Comisión de
clara nulo el expediente presentado y 
acuerda que se practique otro con ci
tación contraria para el dia 4 de Di
ciembre próximo, resolviendo de nue
vo el Ayuntamiento, teniendo en cuen
ta el citado reconocimiento.

Guadilla de Villamar.—Alejo Ruiz 
Alcalde, la Comisión le declara de 
nuevo pendiente de justificación para 
el dia 4 de Diciembre próximo.

Barbadillo del Pez.—Francisco Gar
cía Aparicio, habiendo acreditado la 
excepción de hijo de padre sexagenario 
y pobre, la Comisión acuerda decla
rarle exento, confirmando el fallo de 
la corporación municipal.

José Prieto García, en 7 de Octubre 
último quedó pendiente en revisión de 
justificar su cualidad de hijo único y 
los auxilios que presta á su madre: se 
acreditan ambos extremos con el opor
tuno expediente; y la Comisión en su 
virtud acuerda declararle exento, rati
ficando el fallo de la corporación mu
nicipal.

Monterrubio.— Manuel Muñoz Pe
rada, la Comisión en vista de las opor
tunas justificaciones ratifica el fallo del 

- Ayuntamiento por el que declaró exen
to de la segunda reserva de 1874 al 

I expresado mozo por haber acreditado 
la excepción que alegó de tener un 

I hermano en el ejército.
También ratifica la Comisión en vista 

I de lOs documentos presentados el fallo 
I del Ayuntamiento por el que declaró 
I exento de la expresada segunda re

serva a) mozo José Velasco Muñoz por | 
ser hijo de viuda pobre y tener un her- i 
mano en el ejército.

La Comisión acuerda quese notifiquen 
á los interesados los fallos del Ayunta
miento respecto de los mozos mencio
nados en los dos acuerdos anteriores, 
los cuales han sido alistados para com
pletar el cupo del reemplazo de cien 
mil hombres de este año; y que si se 
apelare de dichos fallos comparezcan 
con el comisionado el dia 4 de Diciem
bre próximo, remitiendo en otro caso 
documento en que se acredite la noti
ficación mencionada

La Gallega. —Pedro Perez Aparicio, 
habiendo justificado la excepción que 
alegó de hijo de viuda pobre, la Comi
sión acuerda declararle exento, ratifi
cando el fallo de la corporación muni
cipal.

Fresneña.—La Comisión envista de 
los documentos presentados ratifica el 
fallo del Ayuntamiento por el que de
claró exento de la segunda reserva de 
1874 al mozo Vicente Sancha Córdoba 
por tener un hermano en el ejército.

Villaquirán de la Puebla.—Segundo 
Miguel Calleja, habiendo acreditado 
con los documentos presentados la po
breza de su padre, la Comisión acuerda 
declararle exento, ratificando el fallo 
de la corporación municipal.

Valle de Valdebezana.— Habiendo 
acudido el mozo Remigio Saiz López, 
núm. 31 de la tercera reserva de 1874, 
pidiendo se le permita la redención por 
5.000 reales para cubrir su responsa
bilidad en la expresada reserva: visto 
el párrafo 5.° de la Real orden de 13 
do Julio último y el expediente en el 
que se declaró suplente al expresado 
mozo por no haber justificado los ex
tremos de su excepción, y que por lo 
tanto, habiendo trascurrido los dos 
meses que prescribe, el párrafo 1,‘de. 
la citada Real orden, no es posible hoy 
la redención del citado mozo, la Comi
sión acuerda desestimar la petición ex
presada.

Habiendo redimido su suerte á me
tálico los mozos Francisco Renedo Gu
tiérrez del alistamiento de Sotovella- 
nos para el primer reemplazo de este 
año, Remigio Saez López del del Valle 
de Valdebezana para la tercera reserva 
de 1874, y Saturnino San Martin Romo 
del de Arcos para el reemplazo actual, 
la Comisión acuerda que se expidan en 
favor de los mismos los oportunos cer
tificados de libertad.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las 8 y media de la noche.

Burgos 17 de Noviembre de 1875. 
=E1 Vicepresidente, Victoriano Zu- 
márraga.=Bl Secretario, Anlouio Az- 
piroz.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

En la Gaceta de Madrid correspon
diente al domingo 2 del actual, número 
95, se halla inserta la Real orden si
guiente.

«Ministerio de Hacienda.=Real or
den.— Excmo. Sr.: He dado cuenta á 
S. M. el Rey (q. D. g.) del"expediente 
instruido en esa Dirección general 
con motivo de haber solicitado la 
Empresa arrendataria del Timbre la 
supresión del canje para el público 
cuando hayan de retirarse de la ■ 
circulación algunos de los efectos que j 
constituyen la renta del sello del Esta
do; cuya medida tiende á dificultar la 
posibilidad de canjear efectos que, 
aunque legítimos, procedan de las in
numerables sustracciones que en estos 
últimos tiempos han tenido lugar por 
los carlistas en las Depositarías y es
tancos de diferentes provincias. En su 
consecuencia, y toda vez que el artícu
lo 75 del Real decreto de 12 de Se
tiembre de 1861, al autorizar el canje 
se refiere exclusivamente á los efectos 
que. tienen designación dé año, lo cual 
no sucede con los sellos de comunica
ciones y de guerra, los de giro, los de 
operaciones de Bolsa y las tarjetas 
postales, pudiendo en su lugar, para 
evitar perjuicios al público, anunciarse 
con la antelación debida la fecha en 
que la sustitución de efectos ha de ve
rificarse; S. M., conformándose con lo 
propuesto por V. E. é informado por 
la Intervención general déla Adminis
tración del Estado, se ha servido dis
poner:

1. °  
de la circulación sellos sueltos que 
no tengan año fijo, se anuncie al públi
co por medio de la Gaceta y Boletines 
oficiales de las provincias con un mes 
de anticipación la fecha en que aque
llos hayan de ser sustituidos por

Quecuandobayanderetirar.se

1 otros.
2. ' Que los efectos de dicha clase 

que al caducar una emisión queden en 
poder de particulares, corporaciones ó 
funcionarios públicos puedan utilizarse 
á la vez que los nuevbs durante el mes 
siguiente; pasado cuyo plazo se consi
derarán aquellos fuera de uso y sin 
ningún valor, circunstancias que debe
rán también anunciarse al público.

5/ Que por consecuencia de la 
autorización que á los particulares se 
concede para que. puedan utiliz’ar los 
sobrantes que en su poder tengan, de
be el canje quedar reducido á los se
llos sueltos que resulten en los estancos 

y expendedurías que hayan satisfecho 
su valor al contado.

Y 4.° Que miéntras subsista la 
autorización concedida á las empresas 
periodísticas de satisfacer los derechos 
de timbre por medio de sellos de co
municaciones y de descontar los que 
les resulten sobrantes de los recibidos 
por suscriciones, se entenderá también 
que pueden utilizar para dichos efectos 
indistintamente los sellos caducados y 
los nuevos durante el primer mes en 
que se pongan estos en circulación. '

De Real órden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. mochos años. Madrid 
50 de Marzo de 1876.=Salaverria. 
=Sr. Director general de Rentas Es
tancadas. »

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para conoci
miento de los particulares, corporacio
nes, funcionarios públicos y demas á 
quienes interesa.

Burgos 3 de Abril de 1876.^= José 
R. Quilez.

Anuncios oficiales.

Alcaldía de Zuñeda.

Para que la Junta pericial de este 
distrito pueda ocuparse con el tiempo 
necesario en la rectificación del amilla- 
ramiento que ha de servir de base para 
girar la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería en el año próximo 
económico de 1876 á 77, se hace pre
ciso que tanto los vecinos como terra
tenientes de este distrito municipal pre
senten en la Secretaría de este mu
nicipio por término de 15 dias, desde 
la inserción en el Boletín oficial de la 
provincia, relación duplicada de las 
alteraciones que hayan ocurrido en la 
riqueza con que figuran, debiendo 
acompañarse al propio tiempo los jus
tificantes que acrediten haber satisfe
cho por traslación de bienes, sin cuyo 
requisito y trascurrido el término pre
fijado no será oida la que se intente.

Zuñeda 29 de Marzo de 1876.=Por 
el Alcalde, Santiago García.

Alcaldía de Peral de Arlania.

Debiendo ocuparse en breve la Jun
ta de evaluación de este distrito muni
cipal en la formación del apéndice que 

Quecuandobayanderetirar.se


ha de servir de base para girar el re
parto de contribución territorial en el 
ano de 1876 á 1877, se hace necesario 
que todos los terratenientes forasteros 
y del distrito presenten relaciones por 
duplicado de las alteraciones que. ha
yan sufrido en el año anterior en la Se
cretaria de este Ayuntamiento en el 
término de 15 dias á contar desde el 
anuncio en el Boletín oficial, pasado el 
cual no se oirá reclamación alguna y 
se procederá á su formación por los 
datos que existan.

Peral de Arlanza l.e de Abril de 
1876. =E1 Alcalde, Rudesindo Inés y 
Martínez.

Alcaldía de Berlangas de Roa.

Para que la Junta pericial de este 
distrito municipal pueda ocuparse en 
las operaciones del amillaramiento que 
ha de servir de base para el reparti
miento de la contribución territorial 
para el afio económico de 1876 á 77, 
prevengo á los terratenientes de dicho 
distrito ó sus colonos que en el preci
so término de 15 dias desde la in
serción en el Boletín de la provincia 
presenten las relaciones de las fincas 
rústicas y urbanas de altas y bajas por 
duplicado en la Secretaria de Ayun
tamiento, y de no efectuarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Berlangas de Roa 29 de Marzo de 
1876.=E1 Regidor Presidente, Aga- 
pito Arranz.

Alcaldía de Torrclara.

Para que la Junta pericial de este 
distrito pueda ocuparle con el tiempo 
oportuno en la rectificación del amilla
ramiento que ha de servir de base 
para girar la contribución de.inmue- 
bles, cultivo y ganadería en-el próxi
mo afio económico de 1876 á 77, se 
hace preciso que lodos los vecinos y 
terratenientes presenten en la Secre
taria de este Ayuntamiento y término 
de quince dias contados desde la in
serción de este, anuncio en el Boletín 
oficial, una relación jurada y por du
plicado de las alteraciones ocurridas 
en su riqueza, en la inteligencia que 
pasado dicho término no se admitirá 
ni se oirá reclamación alguna.

Torrelara 50 de Marzo de 1876.= 
El Alcalde, Patricio González.

Alcaldía de A r atizo de Salce.

Debiendo ocuparse en breve la junta 
de evaluación de la comprobación de 
las relaciones de fincas rústicas, ur

banas y de ganadería para proceder á 
la rectificación de la estadística terri
torial que ha de servir de base para el 
repartimiento del año económico de 
1876 á 77, se hace saber á los contri
buyentes del distrito y forasteros que 
dentro del término de 15 dias desde 
la inserción de este anuncio presenten 
las relaciones por si ó por medio de 
sus apoderados en la Secretaría de 
este municipio de las alteraciones que 
hayan sufrido en sus respectivas ri
quezas, conforme á los articulos 20 y 
siguientes del Real decreto de 25 de 
Mayo de 1845 y demás disposiciones 
posteriores sobre este asunlo, previ
niéndoles que si no lo hacen en el tér
mino expresado les parará el perjui
cio consiguiente, sin derecho á nueva 
reclamación.

Arauzo de Salce l.° de Abril de 
1876.=EI Alcalde, Casimiro Perez.

Alcaldía de Zael.

Debiendo ocuparse en breve la Jun
ta de evaluación de la comprobación 
de las relaciones de fincas rústicas, 
urbanas y de ganadería para proceder 
á la rectificación de la estadística ter
ritorial, se hace saber á los contribu
yentes que posean fincas en esta juris
dicción que dentro del término de 15 
dias desde la inserción de este anuncio 
presenten las relaciones por duplicado 
en la Secretaria municipal de este 
Ayuntamiento , de' las alteraciones 
que hayan sufrido en sus respectivas 
riquezas, conforme á los artículos 20 
y siguientes del Real decreto de 23 de 
Mayo de 1845, apercibidos que de no 
hacerlo sufrirán el perjuicio que hubie
re lugar conforme al reglamento citado.

Zael 51 de Marzo de 1876.=EI Al
calde, Agustín Revilla.

Anuncios particulares,

Feria de San Máreos en Agwilar de 
Campoo, provincia de Valencia.

El dia 25 del m^s aclual hará tres 
años que se viene celebrando en esta 
villa con dicho nombre, aun en medio 
de los acontecimientos que desgracia
damente han tenido lugar con motivo 
de la guerra, ha sido citada feria bas
tante abundante de toda clase de ga
nados, y esperando sea mas en lo suce
sivo se anuncia de nuevo como tam
bién, que para recreación de los con
currentes, se ha dispuesto haya fuegos 
artificiales, cucañas, música, etc.

Aguilar 3 de Abril de 1876,—La
dislao Varona. 1 — 6

PIECURA'iURIA Y AGENCIA DE NEGOCIOS 

DE PRÓSPERO GALLARDO, 

Lain-Calvo, núm. 65, piso 5.°, Burgos.

Habiéndose prorogado por todo el 
presente mes de Abril el plazo para la 
presentación de los recibos del Em
préstito nacional de 175 millones de 
pesetas, esta antigua Agencia sigue 
ocupándose en la indicada operación 
hasta conseguir los títulos definitivos, 
asi como en cuantos asuntos se la en
comienden, sean gubernativos ó judi
ciales. 1—10

SUSTITUTOS.

Los mozos de cualquier reemplazo ó 
'reserva que quieran ser sustituidos en 
el servicio militar, siempre que no sean 
prófugos, pueden acudir al Parador de 
Vista Alegre, calle de la Calera, número 
13, Burgos, en donde reside D. Mateo 
Vidiella representante de varias em
presas autorizadas al efecto por el 
Gobierno de S.'M. Dichas sustituciones 
se hacen en condiciones económicas, y 
no se recibe el importe de las mismas 
hasta que no obre en poder de los 
quintos el certificado de haber sido 
admitida la sustitución por la Comisión 
provincial.

La Empresa es la responsable de las 
deserciones de los sustitutos.

Se ruega á los Sres. Alcaldes y • 
Secretarios de Ayuntamiento den la 
mayor publicidad posible á este anun
cio, asi como que el plazo para dichas 
sustituciones termina á fines de Abril 
próximo. 5—10

EMPRESADE SUSTITUCION DE QUINTOS

RESIDENTE EN GRANADA 

16.000 DUROS DE GARANTÍA.

CENTRO DIRECTIVO EN CASTILLA
Valladolid, calle del Regalado 5, principal, izquierda.

Por Real órden de 29 de Enero ha 
sido prorogada á esta Empresa, hasta 
fin de Abril próximo, la autorización 
que por la de 29 de Noviembre tiene 
para poner sustitutos con destino á Ul
tramar, por cuenta de los cupos de to
das las provincias de España pertene
cientes al último reemplazo de 100.000 
hombres, así como por los prófugos y 
demás descubiertos de quintas ante
riores, á partir de la de 1869.

Esta Empresa proporciona también 
sustitutos para los que se encuentran 
sirviendo de quintas anteriores, con 
arreglo á la Real órden circular de 5 
del aclual, obligándose por escritura 

á reponer las deserciones, y á respon
der de cuanto pueda ocurrir hasta de
jar al sustituido libre de toda respon
sabilidad.

Los precios son: 5.000 rs. para los 
de quintas antdriores, y 6.000 para los 
del último reemplazo, libres de mas 
gastos. Esas cantidades serán deposi
tadas hasta que el sustituido obtenga 
su licencia.

Además de los ya decretados, se 
anuncia como muy inmediato el envío 
de poderosos refuerzos á Cuba.

Los que deseen sustituirse, ya saben 
por mi anterior anuncio que no pueden 
encontrar otro medio que les propor
cione mas economías, seguridades, ga
rantías y prontitud, que las que esta 
Empresa ofrece y cumple, como lo 
demuestran las muchas operaciones 
ya realizadas.

Para contratar, dirigirse á este Cen
tro, ó á sus Representantes.—En Sa
lamanca, D. Cipriano Durán, Concejo 
18; en Falencia, D. Tomás Lanchares, 
Monjas 25; en Segovia, D. Estanislao 
Marañen, Leones 28; en Logroño, D' 
Felipe J. Muro (del Comercio); en 
Burgos, D. Cayetano Restituto Tejada, 
Puebla 1, 5.°; en Zamora, Sres. Rueda 
García y Compañía.

DEPOSITARIOS.

En Salamanca, Sres. Viuda de D' 
Y. Benito y Sobrino;" en Falencia, 
Sres. D. P. Herrero y Rodríguez; en 
Segovia., D. Sebastian Larios Nágera; 
en Logroño, D. Felipe J. Muro ú otro 
comercio; en Burgos, D. José Arroyo 
Revuelta; en Santander, Sres. Ruiz de 
Velasco y compañía; en Soria, D. An
gel Romero; en Avila, Sres. D. Simón 
Gómez y Sobrino; en Zamora, Señores 
Rueda García y Compañía.

Valladolid 10 de Marzo de 1876.= 
El Representante general en Castilla, 
Luis Montealegre. 5-3

Pollina extraviada.

El dia 30 de Marzo desapareció de 
la posada de la calle de Santander, nú
mero 3, en Burgos, una pollina de las 
señas siguientes: alzada regular, pelo 
negro, un poco pandas las orejas, y de 
las patas de atrás un poco cerrada. La 
persona en cuyo poder se halle puede 
dar aviso al dueño de dicha posada, ó 
en otro caso á su propio dueño Martin 
Sevilla, vecino de Castrillo del Val.

Imprenta de la Diputación provincial.


